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partes tratan de definir con crite-
rios “objetivos y transparentes” 
qué y quién realiza la evaluación.  

La Consejería entiende que el 
nuevo sistema servirá de motiva-
ción para la Administración me-
jore y considera que es una de las 
piezas claves de la reforma que 
pretende llevar a cabo en la pres-
tación de los servicios públicos. 
La Junta entiende que una in-
mensa mayoría de sus empleados 
trabajan y prestan bien sus servi-
cios, por los que considera que 
sean valorados por ello. 

Según la norma andaluza, se 
crearán reglamentariamente 
“las comisiones de seguimiento 
de este sistema de evaluación” 
así como se establecerán “la atri-
bución de competencias para 
efectuar la evaluación con crite-
rios objetivos y la periodicidad 
con la que se llevarán a cabo”, así 
como “los órganos técnicos de ca-
rácter colegiado a los que corres-
ponda para su revisión”. 

En ellas se medirá “el grado de 
interés, la iniciativa, la aptitud y 

la actitud” con los que el emplea-
do público realiza su trabajo, así 
como “la contribución al logro 
de los objetivos del órgano o de 
la unidad administrativa corres-
pondiente” y “la  participación 
en procesos de innovación y for-

mativos” para la mejo-
ra de la organización y 
de la gestión adminis-
trativa.  

Por ello, vincula la 
productividad a la can-
tidad y a la calidad del 
trabajo que desarro-
llan y pretende que sea 
reconocido no sólo ni-
vel económico, sino 
también que se traduz-
ca en oportunidades 
profesionales.  

Así, la Ley de Fun-
ción Pública contem-
pla “será condición ne-
cesaria para la percep-
ción de las retribucio-
nes vinculadas al de-
sempeño y para ascen-
der en los diferentes 
tramos de carrera ho-
rizontal”. Además, se-
ñala que, “previa ne-
gociación colectiva, 
podrá ser requisito ne-
cesario para que el 
tiempo de trabajo de-
sarrollado durante el 
período evaluado sea 
valorado como mérito 
de experiencia en los 
procesos selectivos y 
de provisión”. 
Los informes también 

tendrán efectos negativos. Así, 
“la obtención por primera vez de 
un resultado negativo en la eva-
luación del desempeño dará lu-
gar a la participación de la perso-
na afectada en un programa de 
formación específico para la me-
jora de sus conocimientos y com-
petencias profesionales en rela-
ción con el puesto de trabajo”. 

Cuando se produzcan “tres o 
más resultados negativos y con-
secutivos en la evaluación”, la 
norma contempla que “podrá 
dar lugar a la remoción del pues-
to obtenido por concurso, previa 
audiencia de la persona interesa-
da y mediando una resolución 
motivada”. En este caso, “será 
adscrita, con carácter provisio-
nal, a otro puesto de trabajo en la 
misma localidad, cuando esto úl-
timo sea posible, respetando el 
tramo de carrera profesional 
consolidado”.  El personal fun-
cionario interino estará someti-
do a evaluación del desempeño 
en los mismos términos que el 
personal funcionario de carrera.

P. J. SEVILLA 

Entre las novedades más llama-
tivas que tiene la nueva Ley de 
Función Pública está el desa-
rrollo de un sistema de evalua-
ción del desempeño de los em-
pleados públicos con el objeti-
vo de “medir y valorar la con-
ducta profesional del personal 
funcionario y el rendimiento o 
el logro de resultados” para 
“mejorar la eficiencia en la Ad-
ministración” y “la calidad de 
los servicios públicos”. 

Esta evaluación será tenida 
en cuenta para la distribución 
de los complementos econó-
micos por su desempeño y 
tendrá un carácter obligatorio 
para lograr los ascensos en la 
carrera horizontal. 

Cómo se desarrolla este sis-
tema de evaluación, entre 
otros aspectos, es objeto de la 
negociación que la Consejería 
de Justicia, Función Pública y 
Administración Local tiene 
abierta con sindicatos. Ambas 

Un sistema de evaluación 
para poder ascender y 
repartir complementos
l La Ley de Función Pública contempla 
que un empleado con tres informes 
negativos consecutivos “podrá sufrir la 
remoción del puesto” y su traslado a otro
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